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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVE RS|TARtO No 2783-2023-UTEA-CU.

El Oficio N' 0219-2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de agosto de 2023, remitido por el
V¡cerrector Académ¡co, so¡icitando la Ratiñcación de la Resolución de V¡cerrectorado Académico
N" 0383-2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de agosto de 2023, @ la Universidad Tecnológica de
los Andes, y;

Abancay, 06 de nov¡embre de 2023

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo aegundo de la Const¡tución,
cada Universidad es aulónoma en su ré{Jimen nomativo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡nislralivo
y económ¡co; con@rdante con el Arl. I de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, as¡ como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
investigac¡ón, la polit¡ca generalde formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 ¡iterales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos internos de la
Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
l¡cencia inslitucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notiñcación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' Ofic¡o N' 0219-2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de agosto de ZOZ\,
mitido por el V¡cerector Académ¡co, sol¡citando la Ratificac¡ón de la Resoluc¡ón de
cerrectorado Académico N' 0383-2023-UTEA-VRAC de fecña 29 de agosto de 2023, de la

Un¡versidad Tecnológica de los Andes;

Oue, en sesión extraordinaria de Conse.¡o Un¡versitario de fecha 19 de octubre de 2023, el
Consejo Un¡versitar¡o por mayoría ACORDó, ratifcar la Resolución de V¡cerrectorado
Académico N' 0383-2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de agosto de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolucíón Decanat No 090G2023UTEA-F|, de fecha 28 de
agosto del 2023, que resuelve:" ART|CULO PR|MERO. ENCARGAR, la Sub Dirección de la
Escuela Profesional de Agronomia y la Sub Dirección de la Escuela Profesional de lngen¡erla
Amb¡ental y Recursos Naturabs de la Filial Andahuaylas, a los doc€ntes conlratados de la
Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a partir del 'lS de agosto de
2023, hasta la culm¡nación del semestre académico 2023-1, @n todas las atribuciones
lnherentes al cargo a dar cuenta ante el Conse¡o de Facultad a los siguientes profes¡onales: l\,llag.
Petron¡la Colque Aguilar - Sub Oirectora (e) de la Escuela Profesional de Agronomía Mag.
Herbert Rodas Ccopa - Sub D¡rector (e) de la Escuela Profes¡onal de lngeniería Amb¡enlal y
Recursos Naturales.
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En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad TecnolÓgica de

los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de Creac¡Ón N" 23852, Ley N"

26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución de comité Electoral un¡versitar¡o

N"0038-2021-UTEA-CEU de Écha 27 de agosto del arto ?O21, ratiñcado mediante Resoluc¡ón

de Consejo Universitario N' 1O4O-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de sel¡embre de 2021 y

registrado en la SUNEOU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveido N'
797-2021-SUNEDU{2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Conseio Univers¡tario de fecha 19

de octubre de 2023, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 0383-202&UTEA-VRAC de

fecha 29 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal No 0900-2023-UfEAfl, de fecha 28 de agosto del 2023. que resuelve:' 'ARTíCULO
PRIMERO. ENCARGAR, la Sub Dirección de la Escuela Profesional de Agronomia y la Sub
Dirección de la Escuela Profesional de lngenierfa Ambiental y Recurcos Naturales de la
Filial Andahuaylas, a los docent6 contratados de la Facultad de lngenieía de la

Univers¡dad Tecnológica de los Andes, a partir del 15 de agosto de 2023' hasta la
culminación del semést¡e académico 2023-1, con todas las atribuciones inherentes al

cargo a dar cuenta ante el Conseio de Facultad a los sigu¡entes profes¡onales:
Mag. Petronila colque Aguilar - Sub O¡rectora (e) do la Escuela Profesional
de Agronomía

. fllag. Herbért Rodas Ccopa - Sub Director (e) de la Escuela Profesional de
lngenleria Ambiental y Recursos Naturale6".

ARTICULO SEGUNOO.. DISPONER , se realice las acc¡ones de su competencia para el

efect¡vo cumplim¡enlo de la presente Resoluc¡ón; para lal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡Ón en el portal

VVEB de la Universidad,

REGíSTRESE, COM E Y ARCHíVESE.

ón Hu MEZARINA

Un ca de los Andes
E DEL CASfILLO

Secretar¡a General
UniveGitad fecnológ¡cá de los Andes
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UNIIARSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS AM)ES
Vicerrectorado Académico U¡I¡VERS|OAD TEC:lOtOGli

ECTc)RADO
29 úé"agosto'del 2023

'año DE a uNlDAD. LA paz y EL DEsaRRoL¿o-

oFtcto " 0219 . 2023.UTEA.VRAC.

SEÑOR:DT. ZENON HUMBERTO AREVALO MEZARINA.
Rector de la Un¡versidad TecnotóEca de los Andes
Presídente del Consejo lJniversitario de la IJTEA

AsuNTo : solicita ratificación de ra Resorución de v¡cerreciorado Académico N. 3g3.
2023-UTEA.VRAC.

Rel. :ResolucióndeVicenectoradoAcadémicoN"03I3_202i_|JTEA_VRAC

Tengo el agrado de dirigirme a usted, previo un cordial saludo, con la flnalidad solicitarle la ratiflcación
de la Resolución de vicerrectorado Académico N'03g3.2023-uTEA-vRAC, que resue lue..'ART¡cuLo
PRIMERO: RAT|FICAR, Ia Resolución Decanat No 0900_2023_UTEA-FI. de fecha 28
de agosto del 2023, que resuelve:,, ART¡CULO qRIMERO. - ENCAR,AR, la Sub
Dirección de la Escuera profesionar de Agronomía y r, sub oinccion de ra Escuela
Profesional de lngenier¡a Ambientar y Recursos Naturares de ra Firiar Andahuayras, a
los docentes contratados de ra Facurtad de rngenieria de ra tJniversidad recnábgica
de los Andes, a pañ¡r der 1s de agosto de 2023, hasta ra curminación der semestre
académico 2023-1, con fodas /as atribuciones inherentes al cargo a dar cuenta ante
el Consejo de Facultad a los s¡guientes profesionales..

¡o,.'j.f.I9 Fi.r¡n¡t . -l9^.

Bajo los antecedentes y fundamentos arriba señaradas, solrcrro oRDENAR A eurEN
CORRESPONDA AGENDAR EN SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSIIARIO PArA SU rAtifiCACióN
conespondiente conforme al petitorio. Adjunto documento.

Agradeciéndole por la atenc¡ón que merezca er presente, aprovecho ra oportunidad para reiterarre ros
sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

k4
w

UNIGRSIT,A! or t03 a}lols

Dr. EIY ta Valet
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E¡pothnte x.?.Y.9J......", Felte¡; .....ü........

Mag. Petronila Colque Aguilar
Sub Directora (e) de ta Escuela profesionat de Agronomía

Mag. Herbeñ Rodas Ccopa
Sub Director (e) de la Escuela profesional de lngeniería Amb¡ental y Recursos
Naturales.

Vic-arroclor
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLU IÓN DE v|cERRE ORADO ACADÉM lco N.o 0383"2023 -UTEA-VRAC

Abancay, 29 de agosto del año 2023

VISTO:

El oficio N'0274-2023-UTEA-F|, de fecha 28 de agosto det año 202g, el Decano (e)
de Facultad de lngeniería - M.sc. Juan Alarcón camacho, solic¡ta ratificación de la
Resolución Decanal N.o 0900-2023-urEA-Fr, que encarga ra sub dirección de ras
escuelas de Agronomía e lng. Ambiental y Recursos Naturales en la filial Andahuaylas,
v;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de ra Ley N." 30220, d¡spone que er Estado reconoce ra autonomía
universilaria, siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo
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n, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en
gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo y económico;

a
o

del Consejo Direct¡vo N'031-2020-5UNEDU/CD det 2l de
tendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria,
I a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer
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el servic¡o educativo superior universitario en sus rocares conducentes ar grado
académico y título profesional, con v¡gencia de seis (06) años.

Que, el Vice Reclorado Académ¡co, es el órgano ejecutivo inlegrante de la Alta
Dirección, está encargado de proponer las normas, d¡r¡gir, supervasar y evaluar las
acciones académicas de formación profesionar, de investigación, proyección sociar y
extensión univers¡laria de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, mediante el oficio N.0274-2023-UTEA-Fl, de fecha 28 de agosto delaño 2023,
el Decano (e) de Facultad de lngeniería - M.sc. Juan Alarcón camacho, solic¡ta
ratificación de la Resorución Decanal N.o ogoo-2023-urEA-Fl, que encarga la sub
dirección de las escuelas de Agronomía e rng. Ambientar y Recursos Naturares en Ia
filial Andahuaylas.

Que, estando a lo dispuesto por el Vicerrectorado Académico, según proveído de
fecha 29 de agosto de 2023, es procedenle la ratificación y atenc¡ón respecliva.

En uso de Ias atribuc¡ones conferidas ar señor v¡cerrector Académico de ra
Universidad Tecnológica de los Andes, med¡ante la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

creac¡ón N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo

Universitario No 1 040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo: RATIFIcAR, la Resolución Decanal N' 0900-2023-UTEA-Fl, de

fecha 28 de agosto del2023, que resuelve:" ARTíCULO PRIMERa. - ENCARGAR, ta

Sub Dirección de la Escuela Profesional de Agronomía y la Sub DirecciÓn de la Escuela

Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Filial Andahuaylas, a los

docentes contratados de la Facuftad de lngeniería de la Un¡versidad Tecnológica de los

Andes, a pa¡fir del 15 de agosto de 2023, hasta la culm¡nación del semestre académ¡co

2023-1, con todas /as atibuc¡ones inherentes al cargo a dar cuenta ante el Conseio de

Facultad a los siguientes profesionales:

Mag. Petronila Colque Aguilar
Sub Directora (e) de la Escuela Profesional de Agronom¡a

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, A IA FACUIIAd dC INgeniería, Dirección de la F¡lial

Andahuaylas, para su conocim¡ento y acciones pertinentes

ARTíCULO TERCERO: ELEVAR , al Consejo Universitario para su ratif¡cación

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE

U¡iTVER§ICAD !c t03 A}¡DES

f#"1
ur}

Dr. Valer
Vl.iractor Académico

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N.O 0383-2023-UTEA.VRAC

Mag. Herbed Rodas Ccopa
Sub D¡rector (e) de la Escuela Profesional de lngenieria Ambiental y Recursos

Naturales.
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Of¡c¡o No 027¡t-2023- UTEA-DFl (e)

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UTEA

C-c.

JAC/DF| (E)
.r!,ps€c

W

,)Z:q ,nnu*.C-ú.

i^{"¡);ii*',*\Y
PRESENTE. -

ASUNTO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para
saludarlo cordialmente y al mismo tiempo, rem¡to adjunto al presente la
Resolución Decanal No 0900-2023-UTEA-F|, para su ratif¡cación, que encarga,
la Sub Dirección de la Escuela Profesional de Agronomía a la Mg. petronila Colque
Agu¡lar, y la Sub Dirección de la Escuela profesional lngeñiería Ambientai y
Recursos Naturales, Mag. Herbert Rodas Ccopa, de la Filial Andahuaylas, a loÁ
Docentes Contratados de la Facultad de lngeniería de la Universidad
Tecnológica de los Andes, a partir del 15 de agosto de 2023, hasta la
culminación del semestre académico 2023||, con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

Sin otro part¡cular, hallo propicia para
expresarle las muestras de mi estima personal.

Atenlamente,

M.Sc Camocho

lq
ab

-'¡¡Q30Ec l.)

uNrvERstDAD TECr'¡Oróe lCl o¡ lói ANDES
Ciudád Univeñr¡.ria Av. Poru N"70o. Abancáy Ceñrat Tetefóni:€ 051 (083) 321559

Fitiát Cu§co Av Grau 516. fetáono. (084) 2S1565
Filial Andahuáy¡as. san ¡fónimo, Jr ccatátay N.1Cp felefono (oE3) 42t752

wl¡liw.ulea.edu p€
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De mi consideración:

: Remito Resolución Decanal No 0900-2023-
UTEA-FI, para su ratificación.
Ref. : Oñcio N" 448-2023-UrEA-FAJDG.
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RESOLUCIÓN DEGAT{AL NO O9OO.2O23.UTEA-DFI fE)

Abancay, 28 de agosto de 2023.

VISTO:
El Memorando No 408-202$WEA-DIGA-SUB.D.RR.HH.Ab, de fecha 28 de agosto de 2023, Ofido N"

080-2023-UTEA-FA-EPA/S0 de fecha 23 de agosto de 2023, Memorando No 007-2023-E.P.A-FA-FUSD de
tucha '14 de agosto de 2023, Ofic¡o N 0'11S202$UTEA-FA-EPIARN/SD de fecha 23 de agosto de 2023,
MemoraMo ¡J' 017-2021UTEA-FA-EPIARN/SD de fecha 14 de agosto de 2023, y et Oficio No 448-2023-
UTEA-FNDG, de fecha 28 de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Faoltad de lngeniería, es un órgano de gobiemo de formación académ¡cá, profesional
y de gesüón, conforme lo establece e¡ Art.31o, 32'y Art 70. de la Ley Un¡veraitaria No 30220, en
concordancia con el Estatuto vilente de la UTEA, que, establece la Organizac¡ón Acádémica;
comprendido en los articulos 14'al 18'as¡ como, en el articulo N' 109.- Atribuciones det Oecano de
Facultad;

Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo D¡rect¡vo No 031-2020-SUNEDU tCO., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educác¡ón Superior Univefs¡taria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional, mn
vigenc¡a de se¡s (06) años, computados a palir de la notificación de la presente resolución;

Que, de confom¡dad al Estatuto Vigenle de la UTEA de las DISPOS|CIONES TRANSTIORIAS: en su
SEGUNDA disposición transitoria señala: En tanlo que las exigencias académ¡cas y económicas no lo permilan,
las Direcc¡ones de Escuelas Profes¡onales serán encargadas a docentes ordinarios de especialidad af¡nes, por
espacio de dos años, en cuyo plazo lim¡te se adecuará a Ia ley Universilaria No 30220; asi como, la CUARTA
dispos¡ción complementaria d¡ce: Si ex¡ste la imposibilidad de contar con el número suf¡ciente de docentes
ordinarios para las direrenles ad¡vidades acádémicas y adminislrativas de la UTEA, los docentes contratados
podrán asumir previa evaluación la enc¿rgatura de las dlerentes aclividades acedémicasi

Que. mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versilario N" 210&2023-UTEA-CU, de fecha 07 de agosto
de 2023, ratiñca por acuerdo de Consejo universitario de fecha 02 de agosto de 2023, lResolución de
vicerrectorado Acádém¡m No 0268-2023-urEA-vRAc de fecha 12 de jutio de 2023, que resuetve en su Aflicuto
primero, Étiñcar la Resoluc¡ón Decanal M 0671-202&UTEA-FI de fecha 30 de junio de 2023, que señata,
Artículo P¡imero.- Encaear, la Direcc¡ón de la Escuela Profes¡onal de Agronomia de la Sede Abancay, a la lng.
Rosa Eufemia Marufo Montoya, y la Sub D¡recc¡ón de la Escuelas profesional de Agronomía y de h Escuela
Protesional de lngenieria Amb¡ental y Recurso Natura¡es de la Filial Andahuaylas, al lng. Jorge Lu¡s Vilchez
Casas, a los Docentes Ordinarios de la Facultad de lngenieria, de la Universidad Tecnológica de tos Andes, a
partir del 01 de julio de 2023, hasta la culminac¡ón del semestre ecadém¡co 2023-1. con todas las atribuciones
inherentes alc¿rgo, mn cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad;

Que, med¡ante el Memorando No 40&2023-UTEA-D|GA-SUB.O.RR.HH.Ab, de fecha 28 de agosto de
2023, el Sub Oireclor de Recursos Humanos de la Universidad tecnológica de los Andes, comun¡ca el dásc¿nso
vacacional del lng. Jorge Luis Vilchez Casas, Docente Ord¡nario de Ia Univers¡dad Tecnológice de los Andes
F¡l¡al Andahuaylas;

Oue, de conformidad a los documenlos de v¡sto, el D¡redor de la F¡l¡al Andahuaylas, de la Un¡vers¡dad
Tecnológicá de los Andes, solicita emis¡ón de resolución de encárgatura de funciones de las Sub Direcc¡ones
de la Escuela Profesional de AgronomÍa e lngen¡ería Ambienlal y Recursos Nalurales de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes de la F¡l¡al Andahuaylas, confome al Oficio No O8G2O2&UTEA-FA-EP¡,/SD y el
Oficio N0 0'119-2023-UTF}-FA-EPIARN/SD de fecha 23 de agosto de 2023, por cuanto et tng. Jorge Luis
Vllchez Casas, se encuentra hac¡endo uso de sus vacacjones hasta la quincena dqqollelllrqlqI loq[e, §qb

uNtvEnsrDADiEañorócrcA DE los ANDEs
Ciudád Univc.snbrie Av. P.ru N"7OO, Abancey Coñtr¿t Tctcfóni{:e 051 (OE3) 321 5S9

Fitiet Cu3co: Av. crau 515. Tatétom. (oEa) 251565
F¡l¡al Andahuaylás, Sen J€rón¡r¡o, Jr. Cc¡látey N.rüo fetéfono (083) ¡t217S2

www. utea.edu.p€
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RESOLUGIÓN DECANAL N' O9OO.2O23.UTEA.DFI (E)

solicita Ia emis¡ón del aclo admin¡strativo de encaBatu€ de funciones de las Sub Direcciones antes

menc¡onada, para cump¡¡r sus funciones dulante el tiempo de ausencia del titular.

Que, por lo que antecede, y estando dentro de sus alribuc¡ones del Decano de la Facultad de
lngen¡ería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, encarga la Sub D¡rección de la Escuela Profesionales

de Agronomía de la F¡l¡al Andahuaylas a la ¡lg. Peton¡la colque Aguilar, oocente Contrata de la Escuela

Profesional de Agronom¡a, y le Sub D¡rección de la Escuela Profesionel lngenieria Arnbiental y Recursos
Naturales, al fúag. Herbert Rodas Ccopa, Docente Contratado de la Escuela Profesional de lngenieria

Ambiental y Recursos Naturales, en concordancia a lo establecido en el arli(rllo 109 del Estatuto inc. e, asi

como, el articulo 70 de la Ley 30220 inc,. 70.5, para que sean ratificsdas por el V¡cerreclorado Académico y
luego enviadas al Consejo Universitario para su aprobación, y dar celeridad a los trámites ac¿démicos y

administraüvos con el fin de cumpl¡r con el celendario de las adividades académicás del semeslre 2023-1, por lo

que, es procedente la emisión de la presente resoluc¡ón;

Que, estando a lo dispuesto por el Decano (e) de la Facultad de lngeniería mediante
Proveido de fecha 28 de agosto de 2023, es procedente la pelic¡ón, dando lugar I la emisión de la
presente Resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de lngen¡ería, de la Universidad

Tecnológica de los Andes, dispuestas en la Ley UniveBiteria No 30220, Ley de Creac¡ón No 23852 y Ley N"

26280, el Estatuto de la UniveB¡dad, y la, Resolución Recloral No 172-202&UTEA-R. de fecha 07 de agosto

de 20231

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero. - ENCARGAR , la Sub D¡recc¡ón de la Escuela Profes¡onal de Agronomia y la

Sub oirecc¡ón de la Escuela Profesional lngen¡eria Ambiental y Recurcos Nalurales, de la Fil¡al
Andahuaylas, a los Oocentes Contratados de la Facultad de lngenierla de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, a parlir del 15 de agosto de 2023, hasta la culm¡nación del semeslre
académico 2023¡, con lodas las atr¡buciones ¡nh€rentes al cargo, con cargo a dar cuenta ante el

Consejo de Facultad, a los siguientes profes¡onales:

Mg. Potronila Colque Aguilar
Sub Diredora (e)de la Escuela Profesional de Agronomia

ilag. Herbert Rodas Ccopa
Sub D¡redor (e) de Ia Escuela Profesional lngen¡eria Ambiental y Recursos Nalurales

Artículo Sequndo. - ELEvAR, la presente Resolución al Mceredorado Académico para su

ratificación y demás fines de ley

Art¡culo Tercero.- TRANSCRIBIR, la presente Resoluc¡ón a la E3cuela Profes¡onal de
Agronomia, e lngenierfa Amblental, Fil¡al Andahuaylas, y demás ¡nstancias de la UTEA, para §u

conocimiento y demás fines.

REGísrREsE, col¡ru¡,¡iou EY HIVESE
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